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ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de Inicio 
de expedientes sancionadores, por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancio-
nador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumidores y 
usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el Ta-
blón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose 
con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma 
legales, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, 
contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo de 
esta Delegación del Gobierno, sito en Paseo de Almería núm. 
68, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de 
Inicio, significándole que en el referid plazo puede igualmente 
presentar las alegaciones, documentos e informaciones así 
como proponer las pruebas que considere oportunas. Infor-
mándosele igualmente al expedientado que de no efectuar 
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser 
considerado como Propuesta de Resolución, a efectos de la 
continuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual 
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación de presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente 116/07.

Empresa imputada Cristóbal Maza Román. NIF: 53712863C.
Último domicilio conocido: C/ Pablo Picasso 1-3, El Viso-La 
Mojonera (Almería). 
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente 
sancionador por presuntas infracciones en materia de Con-
sumo. 
Total de sanciones propuestas: Mil doscientos euros (1.200 
euros).

Almería, 24 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de Inicio 
de expedientes sancionadores, por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancio-
nador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumidores y 
usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el Ta-
blón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose 

con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma 
legales, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, 
contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo de 
esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería núm. 
68, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de 
Inicio, significándole que en el referido plazo puede igualmen-
te presentar las alegaciones, documentos e informaciones 
así como proponer las pruebas que considere oportunas. 
Informándosele igualmente al expedientado que de no efec-
tuar las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser 
considerado como Propuesta de resolución, a efectos de la 
continuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual 
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 105/07.

Empresa imputada: Promo-Indalhouse, S.L. CIF: B-04363446. 
Ultimo domicilio conocido C/ Federico de Castro, núm. 73. 
4.° D. 04009 Almería. 
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo. 
Sanción Propuesta: Mil doscientos euros (1.200 euros).

Almería, 25 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de Huelva:

Interesado: Américo Nuno Batista Santos Oliveira.
N.l.E.: X2803627L.
Expediente: H-55107-ET.
Fecha: 16 de abril de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Taurinos.
Infracciones: Art. 15 g) Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de espectáculos taurinos.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente

Huelva, 25 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por la que se publica relación de 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59,4 y 61 de la Ley 
30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encausados 
que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que 
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2007, por la 
que se hace pública la relación de subvenciones 
excepcionales concedidas por este Centro Directivo 
en el año 2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 107 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública 
la relación de subvenciones excepcionales concedidas por 
la Dirección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia en el año 2007, con especificación de cantidades 
concedidas, aplicación presupuestaria, entidades beneficia-
rias y finalidades.

Aplicación presupuestaria: 0.1.11.00.01.00.48801.3N.1

- Beneficiario: Asociación Pro Derechos Humanos de 
Andalucía.

- Importe: 2.200 euros.
- Finalidad: V Jornadas Internacionales de Derechos Hu-

manos «Los Derechos Humanos y la exclusión social».

Aplicación presupuestaria: 0.1.11.00.01.00.48100.14B.8

- Beneficiario: Universidad de Granada.
- Importe: 12.000 euros.
- Finalidad: Curso práctico sobre «Oratoria aplicada a las 

profesiones jurídicas».

Sevilla, 23 de mayo de 2007.
 

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
    Consejera de Justicia

se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer 
en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en C/ Sanlúcar de 
Barrameda, 3, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto del acto notificado, a continuación se 
indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el 
Delegado del Gobierno en Huelva. 

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso 
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva 
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 
046 que acompaña a la referida Resolución. Con apercibimien-
to que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la 
Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Núm. Expte: H-258/06 
Encausado: Josmen 2001, S.L. 
Ultimo domicilio: C/ Choco, 23, Punta Umbría, Huelva 
Acto que se notifica. Resolución. 
Sanción: 450 euros. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección 
al consumidor.

Huelva, 28 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Senda Brava, S.L.
C.I.F.: B-11847290.
Expediente: H-107/06-ET.
Fecha: 8 de mayo de 2007.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Taurinos. 
Infracción: grave, art. 15 h) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, 
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos 
taurinos. 
Sanción: Multa de 2.000 euros. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación.

Huelva, 29 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de Huelva:

Interesado: Taurina de Buendía, S.L.U.
C.I.F.: B-21429047.
Expediente: H-34/07-ET.
Fecha: 26 de abril de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador
Materia: Espectáculos Taurinos.
Infracción: Art. 15 p) de la Ley 10/1 991, de 4 de abril, sobre 
potestades administrativas en materia de espectáculos tauri-
nos, en relación con el art. 12.3 del Decreto 62/2003, de 11 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Festejos 
Taurinos Populares.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 29 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.
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